
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿blecamiento Público de Educacaón Superior

( zg d" jrtro d. zozz )
DE

""Por medio de la cual se autoriza un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en espec¡al las confer¡das por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo D¡rectivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentar¡as de la materia, y

CONSIDERANDO:

Oue, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, es un Establecimiento Público de
Educac¡ón Superior, con personería jurídica, autonomía adm¡nistrativa y f¡nanc¡era, adscr¡ta
al Min¡ster¡o de Educac¡ón Nacional, que t¡ene como misión formar personas creativas y
competentes capaces de solucionar problemas a través de la investigación apl¡cada.

Que, mediante decreto 902 de 2013 exped¡do por el Ministerio de Educación Nacional se
estableció la estructura de la ent¡dad la cual cuenta con la Vicenectoría de lnvest¡gac¡ón,
Extens¡ón y Transferencia, la que tiene entre sus funciones:

1. Asesorar al Consejo Académico en la formulac¡ón de polfücas de investigac¡ón e
innovac¡ón, proyección soc¡al, extensión y gest¡ón o transferencia de tecnología.

2. Promover y consolidar las relac¡ones, acuerdos y conven¡os ¡nterinstitucionales, que
en materia de investigac¡ón, ¡nnovación y desarrollo tecnológico realice la entidad.

3. Promover y Coordinar la conformación y participáción de Redes que propendan a la
consol¡dación de la investigación y la ¡nnovac¡ón.

4. Velar por el adecuado manejo de los recursos financieros dest¡nados y as¡gnados
alfortalec¡m¡ento de la lnvestigac¡ón, la Extensión, la Proyección Social, y la Gest¡ón
y Transferenc¡a de Tecnologfa.

5. Ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos de lnvestigación, de
Gest¡ón y Transferencia de Tecnologfa, de innovación y desarrollo tecnológico.

6. Ofrecer serv¡cios de asesorfa y consultoría a diferentes sec{ores.
7. Mantener y admin¡strar el Sistema de informac¡ón de investigac¡ón e innovac¡ón y

Gestión Tecnológica de la lnst¡tución.
8. Art¡cular la investigac¡ón con las func¡ones de Docencia y Proyección social.
9. Planear, organizar, dirig¡r, evaluar, ejecutar, coordinar y controlar las actividades

tendientes a contribu¡r y generE¡r progreso social, económico, cultural, científ¡co y
tecnológico med¡ante el desanollo, dotación y el uso de los talleres y laboratorios de
la Escuela, con miras a dar apoyo a las ac{ividades prácticas y experimentales de
los planes de estud¡o, a la investigac¡ón, refozando el sentido de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡co Central como una lnstitución Técnicá y Tecnológica.

10. Def¡nir con la Mcerrectoria Académica, le Vicerrectorfa Administrativa y Financ¡era
y la Oficina Asesora de Planeac¡ón y Desanollo lnstitucional los costos porserv¡cios
y usos de los Talleres y Laboratorios y Centro de Extens¡ón y Proyección Social.

'l'1. Dirigir el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras a través de la
planeación, programación y ejecución de un portafolio de servicios con calidad
académica.

12. Adm¡n¡strar los recursos técn¡cos, tecnológ¡cos y físicos necesar¡os y requer¡dos
para los procesos de ¡nvest¡gac¡ón, ¡nnovación, extens¡ón, proyección social y
transferenc¡a de tecnologia en la lnst¡tución, así como la infraestruc{ura que sirve de
apoyo para estos fines.

'13. Las demás funciones asignadas que c.onespondan a la naturaleza de la
dependenc¡a.

Que, en cumplimiento de sus funciones la V¡cerrectorfa de lnvestigac¡ón, Extensión y
Tránsferenc¡a cuenta con los semilleros de investigac¡ón, éste es un espacio de formac¡ón
invest¡gativa conformada por estud¡antes y profesores de una o var¡as discipl¡nas que
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Que, son funciones de los sem¡lleros de invest¡gación

/ Promover la capac¡dad investigativa.
/ Propiciat la interacc¡ón entre profesores, invest¡gadores y estudiantes, fomentando

el trabajo cooperativo y colaborativo en equ¡pos de trabajo ¡nterdiscipl¡nares.
/ Gestionar procesos y estrategias de ¡nvest¡gación en beneficio de la comunidad

educat¡va y con ¡mpacto pos¡tivo en el entomo.
/ Fomentar la cultura de la investigación y cultivar el talento en los estudiantes a través

de actividades que contribuyan con ésta cultura.

Que, La Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, se encuentra afiliada a LA
FUNDACIÓN RED COLOMBIANA DE SEiIILLEROS DE INVESTIGACIÓN - REDCOLSI,
que es una organ¡zación no gubernamental, expres¡ón de un movimiento científico de
cobertura nacional integrado principalmente por estud¡antes de educación superior
organizados en semilleros de investigación que tratan de dar cuerpo al proceso de
formación de una cultura cientÍf¡ca para todo el pafs. A este proceso también se han ven¡do
v¡nculando estudiantes y docentes proven¡entes de la educación básica. La RedCOLSI
fomenta en el ámbito nacional la creación y consolidación de nodos departamentales de
semilleros de invest¡gac¡ón.

Que, la Red Colombiana de Semilleros de lnvestigación RedCOLSI NODO BOGOTA -
CUNDINAMARCA convoe¡ a la comunidad invest¡gativa estudiant¡l al xx Encuentro
Regional de Semilleros de lnvest¡gac¡ón: Desafíos actuales de la ¡nvestigac¡ón formativa.

Que, a nivel nacional se ha madurado el trabajo de los Sem¡lleros de lnvestigación, donde
los Nodos Departamentales han fortalec¡do los espac¡os académicos para los estud¡antes
adscr¡tos a Semilleros de lnvestigac¡ón y han podido abonar exper¡encias en la defensa de
sus respectivas ¡n¡ciat¡vas de invest¡gac¡ón.

Que, es por ello que el Nodo Bogotá - Cund¡namerca, una vez más organiza el Encuentro
Reg¡onal de Semilleros de lnvestigación en su versión )« con el propósito de contr¡buir en
la experiencia pedagógica, que potencializa las hab¡lidades requer¡das para las
Competencias lnvestigativas, no solo para la defensa oral de la investigación, s¡no también
para la d¡vulgac¡ón escrita que se reflejará en el aumento de la producción ¡ntelectual a
través de artículos publicables.

Que, se busca que los Sem¡ller¡stas, a través de la real¡zación de las ponencias, logren
afianzar no solo las hab¡l¡dades cogn¡t¡vas que se ¡nvolucran, en el proceso de la
investigación, s¡no también las hab¡l¡dades comun¡cat¡vas y valorativas que perm¡ten un
ejercic¡o format¡vo integral. El evento en sus 20 años, se ha consol¡dado como un escenario
para compart¡r el conocimiento con quienes tienen los mismos ideales hacia la
¡nvestigación, impactando las expectativas profesioneles y de v¡da de más de '10000

jóvenes bogotanos y cund¡nemerqueses.

Que, en dos décadas, son muchas las experiencias, para contar, anécdotas, proyeclos
real¡zados, histor¡as de v¡da, que han transformando la connotac¡ón del Encuentro Reg¡onal,
entend¡éndolo no como un evento más sino como una oportunidad para reconf¡gurar la
experienc¡a prop¡a a part¡r de la experiencia de los otros, donde docentes y estud¡antes
aprenden de la v¡venc¡a del otro.

Que, la transformación de éste espac¡o académico, no solo es en su propósito, sino también
en sus aspectos de forma, s¡endo el componente tecnológ¡co, fundamental, sobre todo en
t¡empos de pandemia, por lo que, pare la vers¡ón de\2022, cont¡núan con el desarrollo del
evento en la modalidad virtual, aprovechando las tecnologías de la información y de las
comunicaciones.

Que, los ob.ietivos del encuentro son:
r' Fortalecer y divulgar la investigación format¡va en la región, mediante la

presentac¡ón de los estud¡antes en las diferentes modalidades de participac¡ón que
ofrece el Encuentro Regional.

r' Contribu¡r al fortalec¡miento de las competencias ¡nvest¡gat¡vas de los Sem¡lleros de
lnvest¡gación del Nodo Bogotá - Cund¡namarca.

/ lncent¡va[ a los estudiantes del Nodo Bogotá - Cundinamarcá a presentar sus
proyectos de ¡nvest¡gación, con el f¡n de elevar los fnd¡ces de lnvestigac¡ón
Formativa en las ¡nstituciones del Nodo Bogotá-Cund¡namarca.
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/ Aumentar la participac¡ón de los estudiantes Sem¡lleristas de la reg¡ón de Bogotá y
Cundinamarca en eventos y fer¡as ¡nternac¡onales.

Que, así las cosas, el com¡té ejecutivo nacional de LA FUNOACIÓN RED COLOMBIANA
DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN - REDCOLSI, aprobó la celebrac¡ón del xx
ENCUENTRO REGIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACION REDCOLSI - NODO
BOGOTÁ CUNDINAMARCA, evento a reelizarse del 08 al 12 de mayo de 2022.

Que, por solic¡tud de la Mcerrectoría de lnvestigación, Extensión y Transferenc¡a,
part¡c¡parán en la modalidad de PROYECTOS DE INVESTIGACION: que son proyectos
cuyo fin últ¡mo es generar un aporte al conocim¡ento científico de una comunidad.

Que, en representación de la instituc¡ón en este evento como ponentes, los s¡gu¡entes
estud¡antes de pregrado:

No, l{ombre det S€m¡llero Nombr€ del Estud¡ante ldent¡ficac¡ón Docente Uder

1
Sem¡llero Fabr¡cac¡ón 0¡gital
(DPsw)

David Alejandro Bermúdez
Rojas

GlosJav¡er Garaí¿

Castellanos

2
Semillero Fabr¡cac¡óñ D¡g¡tal
(DPSW)

Sergio Torres Amado 1032400000
Calos Jav¡er García

Castellanos

3
Sernillero de Gestión Energética
(sl6E)

o¡ego Andrés Fernández
peña

1016031379 Omar tópe¡ Delgado

4 Semillero ISQUA
José Darío S¡aucho

Rodrígue¿
1026596295 Nelson Castáñeda Arias

5 Sern¡llero ISQUA Fernando Lope2 Rodríguez 1032501925 Nelson Castañeda Arias

6 sem¡llero Automatools (ATM) CR¡STIAI'¿ CAMILO
gARRANTES GARCIA

1014256396
M¡EuelAlfonso Moraleg
Granados

7
Crist¡an cam¡lo bustos
Martínez

1030664823
M¡guelAlfonso Morales

Granado5

8 Grupo de Estudio Materia y Energía
Diego Andrés Fernánde¿
peña

HoLMAt'¡ YEstD PtñERos
HERRERA

9 Sem¡llero de Mujeres Laur¿ Andrea Sánche¿ 1022445004
D¡ego Andres ardila
Válderráma

10 semillero de Mujeres 530É6462
D¡egoAndres Ard¡la
Valderrama

11
Sem¡llero Grupode hterés en
€nergías Renovables (GIER)

Luz Aída castiblanco Forero 39143916
Germán Arturo López

Martínez

t2
Semillero de Segur¡dad lnformática
(SAPTENTTAM)

Br¡an Ferney Rojas García José Alfredo frejos Motato

13
sem;llero de SeBur¡dad lnforrniítica
(SAPTENTTAM)

Juan Daüd Rueda Qu¡roga 10325@358 José Alfredo Trejos Motáto

14 Semillero en Domótica
Lu¡s Mateo Ch¡patecua
Jaram¡llo

1018489094 wladim¡r Páe¿

Semilleao en 0omótica
Ja¡der Alfredo Jiméne¡
P¡nrón

1000255849 Wladim¡r Páez

16
Semillero en Materiales
Compuestos (SIMACO)

ATISON DAYANA RUBIO 0ario Andrade

17
semi¡lero en Mater¡alet
Compuestos (SIMACO)

EOWIN ELI€CER CASÍRO 4061349 Dario Andrade

18
Sem¡llero Cu¡t¡vando con Virtud
(c1/)

Gabriel Enrique l1/1oSolloñ 1000338579 [aura Daniela Rodrígue¿

19
Semillero cuh¡vañdo coñ vinud
(cv) Je¡5on 6iraldo l'lque 1013689103 Laura D¿niela Rodríguez

20
Semillero en Procesos e lnspecc¡ón
de Soldadura (PlS)

OMAR FABIAN CRISfIAN

TORRES
80801467 Pedro Emil¡o Prieto Gar¿ón

2L
sem¡llerode lntel¡genc¡aArt¡ficialy
C¡encia de Datos K-Smart (KERUB)

ManuelAlberto Rojas

Martinez
1030622961 Alexander Peña Marín

22
semillero de lnteligenc¡a Anific¡al y
C¡enc¡a de oatos K-Sman (KERUB)

Luis Eduardo Bolívar
Cárdena5

1032468175 Alexander Peña Marín

Que, el valor de la ¡nscr¡pción por cáda estud¡ante que part¡c¡parán en el evento en
representación de la Escuela Tecnológica lnstituto técnico Central, es por la suma de
CINCUENTA mlL PESOS ir/CTE (¡50.000), y en consecuenc¡a el pago.total para la
participación de veint¡dós (22) estudiantes asc¡ende a la suma de UN MILLON CIEN MIL
PESOS M,CTE ($1.100.000), valor que ¡ncluye el descuento otorgado a la ETITC como
af¡l¡ado.

Que, el valor del evento ¡ncluye el derecho a asistir a los actos programados en el
encuentro: act¡vidades, conferencias centrales, ponenc¡as en salas temáticas, actos
culturales, ¡nscr¡pción, programación, memor¡as y certificado.
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15
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Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Cert¡ficado de
D¡sponibilidad Presupuestal No. 18522 con cargo al Rubro AOQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS, expedido por el profes¡onal especializado de Presupuesto.

Que, de acuerdo con lo anter¡or, se establece la necesidad de contratar directamente con
IA FUNDACIÓN RED COLOilIBIANA DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN -
REDCOLSI, ¡dent¡f¡cada con NIT 900.014.966-5, por ser la ent¡dad que realiza el evento.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART¡CULO 1. Autorizar el pago a la FUNDACIÓN RED COLOMBIANA DE SEÍITILLEROS
DE INVESTIGACION - REDCOLSI con NIT 900.014.966-5, teniendo en cuenta lo
establec¡do en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto - ley 591 de 1991, el
Decreto 1082 de 2015 y la autonomia que nos otorga la Ley 30 de 1992, para el pago de la
¡nscripción de veint¡dós (22) estudiantes de pregrado, qu¡enes, conforme a la parte motiva
del presente acto administrativo, participaran como ponente en representac¡ón de la
Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Centrel en el XX ENCUENTRO REGIONAL DE
SEMILLEROS DE INVESNGACIÓN REDCOLSI - NODO BOGOTÁ CUNDINAiIARCA,
evento que se realizará del 08 al 12 de rn¡eyo de 2022.

ARTíCULO 2. Autorizar la correspond¡ente transferenc¡a electrónica a la cuenta con¡ente
No. 901.236.604 del banco Av V¡llas, por valor de UN MILLON CIEN MIL PESOS M/CTE
(S1.100.000), ¡ncluidos todos los impuestos de ley, amparando los recursos de la v¡genc¡a
2022.

ARTICULO 4. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón y contra
ella no procede ningún recurso por la via gubernativa de conform¡dad con lo establecido en
el artículo 75 de la Ley No. 1437 de2011.

PUBLÍOUESE Y CÚMPUSE

Dada en Bogotá D.C., a los 29 dias del mes de jul¡o de 2022

El Rector

D
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Réüsón con eüdeñc¡á ele.lróni@
Ar{€la Maria BaulÉüa Gfcit - ProfeÍoñd de Apoyo Rectdia
Eógar Maurido Lóp€z Lizrazo - Sécr€ltio Gansrd
Anet Tovar cünez - v'c€.reclor Admlnlslratvo y Fimnci¿{o
Diáná Roc¡o Guénero Rodriguez - Profeíon.l Juridcá de ConirElácion

PrEye.cióo coo &idenoa elecuóhicá:
Eláborc: Cladia Ferm Grcia - ProEsiooal E.pc<ldizsda Coñtrsládón
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Que, en cumplim¡ento de lo establecido en la Ley, las veedurÍas ciudadanas podrán ejercer
el control social sobre la presente contratación.

ARTICULO 3. Publfquese el presente acto administrat¡vo en la página de la entidad
www.itc.edu.co.


